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ANÁLISIS DE ELEMENTOS RELATIVOS A LA SOLICITUD DE

Asociación de Afrocolombianos Desplazados (AFRODES)

PARA PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA


El presente documento ha sido elaborado por la Secretaría de Cumbres de las Américas con el fin de brindar información a los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) sobre la organización de la sociedad civil Asociación de Afrocolombianos Desplazados (AFRODES).

La información contenida en este informe responde a la resolución CP/RES. 759 (1217/99), "Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA".  Este documento incluye un resumen y una relación de la documentación presentada por Asociación de Afrocolombianos Desplazados (AFRODES) en concordancia con las mencionadas Directrices.

1.
Antecedentes

AFRODES es una asociación sin fines de lucro fundada el 1 de agosto de 1999 en Bogotá, Colombia, con el objetivo de proteger y defender los derechos humanos de las comunidades afrodescendientes desplazadas en Colombia afectadas por el conflicto armado interno.


AFRODES patrocina programas y proyectos que benefician la calidad de vida y patrimonio cultural de sus miembros.  Coordina su trabajo con organizaciones de la sociedad civil similares tanto en el ámbito nacional como internacional.  Ha participado en foros internacionales, tales como la Asamblea General de la OEA, sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y otras reuniones relacionadas con el Proceso de Cumbres de las Américas.

Actualmente, AFRODES cuenta con más de 1.300 familias desplazadas como miembros. Cualquier desplazado en Colombia puede ser miembro de la organización.  AFRODES recibe su financiamiento de donantes, entre los cuales se encuentran la Fundación Panamericana para el Desarrollo (FUNPAD) y la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID).

AFRODES presentó su solicitud el 18 de julio de 2005.
2.
Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización
Nombre:


Asociación de Afrocolombianos Desplazados (AFRODES)
Dirección:


Carrera 5 No 18-45 oficina 202





Bogotá, Colombia

Teléfono:


(57-1) 284-2894
Fax:



(57-1) 334-4178

Correo electrónico:

afrodes@etb.net.co HYPERLINK "mailto:postmast@manuela.org.pe" 

Sitio Web:


www.afrodes.org HYPERLINK "mailto:postmast@manuela.org.pe" 

Presidente:


Geiler Romaña Cuesta

Fecha de constitución:

1 de agosto de 1999

3.
Áreas principales de trabajo de la organización y su relación con las actividades de la OEA


AFRODES comparte metas comunes con la OEA en lo que se refiere a la promoción y protección de los derechos humanos, alentando el desarrollo social y protegiendo la diversidad cultural.  Entre las áreas en que AFRODES trabaja y que guardan relación con las actividades de la OEA se encuentran las siguientes:
· Contribuir al diseño, formulación, implementación y evaluación de políticas públicas relativas a los derechos humanos y el derecho internacional de derechos humanos;

· Incrementar la capacidad de los funcionarios judiciales, así como de las autoridades militares y civiles encargadas de la protección de los derechos humanos;

· Coordinar esfuerzos con las organizaciones de la sociedad civil en los ámbitos nacional e internacional para abordar las necesidades de los desplazados;

· Desarrollar proyectos de intervención social que beneficien a los grupos vulnerables y en riesgo, especialmente aquellos afectados por la violencia;

· Asistir a las comunidades afrodescendientes en la preservación y mantenimiento de su patrimonio cultural y étnico.

4.
Aportes de la organización que pueden ser de interés para la OEA

En sus esfuerzos por promover y proteger los derechos humanos de los desplazados, AFRODES lleva a cabo diversas actividades que podrían asistir a la OEA en el cumplimiento de su misión.  Las actividades que lleva a cabo esta organización y que pueden ser de interés para la OEA incluyen las siguientes:

· Brindar asistencia humanitaria a las comunidades de desplazados;

· Desarrollar actividades que protegen y promueven los derechos humanos;

· Celebrar acuerdos con las organizaciones de la sociedad civil que desarrollan programas para mejorar la calidad de vida de los desplazados;

· Patrocinar programas para desplazados relacionados con la salud, la educación, el deporte, el esparcimiento y el fortalecimiento institucional.

· Llevar a cabo actividades que promueven la expresión cultural de las comunidades afrodescendientes.
5.
Identificación de las áreas de trabajo de la OEA en las cuales la organización se compromete a apoyar las labores que se realicen o a formular recomendaciones sobre la mejor forma de alcanzar los objetivos que persigue la OEA

AFRODES puede asistir a los órganos, organismos y entidades de la Organización en las siguientes áreas relacionadas con el desarrollo social, la protección de los derechos humanos y la solución de conflictos:

· Apoyar la labor que realiza la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) mediante la divulgación de información a las personas sobre sus derechos humanos, asegurando el cumplimiento de los acuerdos internacionales y fomentando el diálogo sobre derechos humanos y el derecho internacional de derechos humanos;

· Participar en los debates de las organizaciones de la sociedad civil liderados por la OEA, tales como las reuniones de la Asamblea General de la OEA, las sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y el Proceso de Cumbres de las Américas;
· Difundir los principios esbozados en la Declaración de Mar del Plata de la Cuarta Cumbre de las Américas para combatir el racismo y la discriminación;

· Contribuir a los esfuerzos que realiza el Grupo de Trabajo encargado de elaborar un Proyecto de Convención Interamericana contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación e Intolerancia de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos (CAJP) y dar seguimiento a la implementación de dicha Convención;
· Apoyar los esfuerzos que realiza el Consejo Permanente de la OEA para dar seguimiento a la resolución AG/RES. 2229 (XXXVI-O/06) “Desplazados internos”.
6.
Documentación entregada por la organización a la OEA
· Carta dirigida al Secretario General de la OEA del 18 de julio de 2005

· Acta constitutiva del 1 de agosto de 1999

· Estatuto del 1 de agosto de 1999

· Informe anual de 2003

· Declaración de misión institucional
· Estado financiero de 2004 (auditado por Alma Rosa González, Contadora Pública)
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